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Conforme lo señala el artículo 90 del C.G. del P., se inadmite la demanda de la 

referencia para que en el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, se subsane 

de la siguiente manera: 

 

- Se debe aclarar el numeral 3º del capítulo “Pretensiones”, toda vez que allí 

se solicita librar mandamiento de pago “por la suma de VEINTICINCO 

MILLONES DE PESOS ($25.000.000), valor que se encuentra incorporado 

en la letra de cambio 01 exigible desde el 12 de septiembre de 2018, y con 

un interés durante el plazo del 3% mensual, esto es desde el día 13 de 

septiembre de 2018”. Luego, no resulta claro el periodo de causación.  Si el 

propósito es cobrar intereses de plazo, es preciso individualizar la pretensión 

para evitar galimatías. (Art. 82-4º C.G. del P.)  

 

- La reglamentación del importe de los intereses moratorios no se encuentra 

en el artículo 446 del C.G, del P., como se afirma en los numerales 2º y 4º 

del mismo capítulo, dicha norma señala lo atinente a la liquidación del crédito 

y las costas. (Art. 82-8º del C.G. del P.) 

 
- Cotejado el acápite introductorio con el capítulo décimo primero, se observa 

inconsistencia en los medios y canales señalados para que las partes reciban 

notificaciones, al parecer están trocados. (Art. 82-10º C.G. del P.)   

 

 

Reconócese personería para actuar en calidad de Apoderado Judicial de la parte actora 

al abogado Alirio Cruz Cristancho, en los términos y para los fines del poder conferido 

visible a folio 2 del expediente. 



 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

La Juez, 

 

                                FLOR DEL CARMEN MORA MUÑOZ  
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Secretaria 


